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Ref.:EXPTE. EX-2025-23623127- -APN-ATSF#MT 

En la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los treinta (30) días del 

mes de abril de dos mil veinticinco, siendo las 10:30 horas, comparecen en forma 

espontánea ante la Oficina de Relaciones Laborales de la Agencia Territorial Santa 

Fe de la SECRETARIA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA 

NACION, sito en calle San Martín N° 2533 1er Piso Segunda escalera de la ciudad 

de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ante el responsable de la misma, Dr. Mariano 

MACIEL, en representación de ASOCIACIÓN DE PRENSA SANTA FE el Sr. PABLO 

DIEGO JIMÉNEZ, DNI N° 20.598.664 en su carácter de Secretario General; 

ALEJANDRO BENITO, DNI 23.405.147; ALEJANDRO LUIS BRITTOS, DNI N° 

18.138.270; MANSILLA ROMINA, DNI N° 25.651.305 todos ellos paritarios y LOS 

DELEGADOS DE PERSONAL MARCELO STODOLA, DNI 24.475.861; LUIS 

RODRIGO, DNI 18.108.322; GUILLERMO DI SALVATORE, DNI 14.397.162 y 

MARIANO CASANELLO, DNI 24.475.513, constituyendo domicilio en calle 

Amenábar 2655. En representación del DIARIO EL LITORAL S.R.L. en carácter de 

apoderada, la Dra. LATTANZI CARINA, DNI 22.166.158, con domicilio a todos los 

efectos en calle Elisabet Guillamon de Agnellini 2670. En representación de CABLE 

Y DIARIO S.A., el Sr. RODRIGO GASTÓN DALINO, DNI N° 21.411.609, en carácter 

de apoderado, asistido en este acto por la Dra. LATTANZI CARINA, fijando domicilio 

en calle Elisabet Guillamon de Agnellini 2670. En representación de AIRE DIGITAL 

S.A. (CUIT 30-71660869-3) y de AIRE S.R.L. (CUIT: 30-71599389-5), Dr. 

FRANCISCO IPPÓLITO, DNI 32.059.3311, apoderado, constituyendo domicilio en 

calle 25 de Mayo 3255. En representación de TELECOM ARGENTINA S.A., el Sr. 

ROJAS Leonel, DNI 36.007.109, apoderado, con domicilio en calle San Martin 2849. 

Todos de nuestra ciudad, acreditando su personería con los poderes adjuntados. 

Abierto el acto, las PARTES constituyen Comisión Negociadora del sector a 

los efectos negociar paritariamente, la cual será el Dr. Mariano Maciel su presidente, 

adjuntado las partes los poderes correspondientes. 
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No siendo para más se da por terminado el acto, siendo las 10:50 hs. 

firmando los comparecientes por ante el su ipto, quien certifica, con entrega de 

copia de la presente. 
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Ref.:EXPTE. EX-2025-23623127- -APN-ATSF#MT 

En la ciudad de-  Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los treinta (30) días del 

mes de abril de dos mil veinticinco, siendo las 11:30 horas, comparecen en forma 

espontánea ante la Oficina de Relaciones Laborales de la Agencia Territorial Santa 

Fe de la SECRETARIA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA 

NACION, sito en calle San Martín N° 2533 leí Piso Segunda escalera de la ciudad 

de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ante el responsable de la misma, Dr. Mariano 

MACIEL, en representación de ASOCIACIÓN DE PRENSA SANTA FE el Sr. PABLO 

DIEGO JIMÉNEZ, DNI N° 20.598.664 en su carácter de Secretario General; 

ALEJANDRO BENITO, DNI 23.405.147; ALEJANDRO LUIS BRITTOS, DNI N° 

18.138.270; MANSILLA ROMINA, DNI N° 25.651.305 todos ellos paritarios y LOS 

DELEGADOS DE PERSONAL MARCELO STODOLA, DNI 24.475.861; LUIS 

RODRIGO, DNI 18.108.322; GUILLERMO DI SALVATORE, DNI 14.397.162 y 

MARIANO CASANELLO, DNI 24.475.513. En representación del DIARIO EL 

LITORAL S.R.L. en carácter de apoderada, la Dra. LATTANZI CARINA, DNI 

22.166.158. En representación de CABLE Y DIARIO S.A., el Sr. RODRIGO 

GASTÓN DALINO, DM N° 21.411.609, en carácter de apoderado, asistido en este 

acto por la Dra. LATTANZI CARINA. En representación de AIRE DIGITAL S.A. (CUIT 

30-71660869-3) y de AIRE S.R.L. (CUIT: 30-71599389-5), Dr. FRANCISCO 

IPPÓLITO, DNI 32.059.3311, apoderado. En representación de TELECOM 

ARGENTINA S.A., el Sr. ROJAS Leonel, DNI 36.007.109, apoderado. Miembros 

paritarios. 

Abierto el acto, en virtud de la voluntad de las partes de promover y tornar 

más eficaz la negociación colectiva y paritaria de la actividad de los trabajadores de 

prensa del ámbito de competencia territorial de la APSF, según CCT 541/08 y CCT 

184/75, se ha arribado al presente acuerdo que determina los incrementos para el 

período paritario MAYO 2025-ABRIL 2026 y Cláusula de Monitoreo de MARZO 2025. 

1.- El presente acuerdo será de aplicación para todos los trabajadores 

s dentro de la jurisdicción de la PSF, primera circunscripción judicial 
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e la provincia de Santa Fe. Teniendo en consideración lo expuesto es que se 

acompaña al presente escalas salariales vigentes correspondientes a las ramas de 

prensa escrita en cualquier soporte y radial. 

En virtud de lo establecido en la Cláusula de Monitoreo fijada en el punto 6 

el acuerdo NOVIEMBRE 2024-ABRIL 2025, EX 2024-112816478-APN-ATSF#MT, 

las partes acuerdan el pago de una suma por única vez, NO REMUNERATIVA del 

5% sobre las escalas conformadas (ítems de convenio: básico, antigüedad y títulos) 

y vigentes al mes de ABRIL 2025 según anexos A y 13, que se abonará con los 

SUELDOS DE ABRIL. Dada la fecha del presente acuerdo, este incremento podrá 

hacerse efectivo, en forma excepcional, HASTA EL 15 de MAYO de 2025. 

Para el período MAYO-JULIO 2025, las partes acuerdan un incremento 

y..salarial de un 12% NO REMUNERATIVO para toda la actividad sobre todos los 

ítems de convenio y según los salarios vigentes. Dicho porcentaje, que será 

transitoriamente no remunerativo y se incorporará de forma remunerativa a los 

básicos de convenio en el mes de abril de 2026, se pagará de la siguiente forma: 

A. Un incremento del 6,5% no remunerativo que se abonará con los sueldos 

de MAYO. 

Un incremento del 1,5% no remunerativo que se abonará con los sueldos 

de JUNIO. 

Un incremento del 4% no remunerativo que sea abonará con los sueldos 

del mes de JULIO. 

Este incremento del 12% acordado se calculará sobre los salarios vigentes 

al mes de ABRIL de 2025 (ítems de convenio: básico, antigüedad y títulos) según 

Anexo A para la prensa escrita, web y del Anexo B para radios. Para el resto de las 

ramas de la actividad, se calcularán sobre los rubros convencionales vigentes al mes 

de ABRIL de 2025. A tal fin se acompañan en Anexo las escalas referidas. 

Las partes establecen que pese al carácter no remunerativo transitorio que 

se le atribuye a los incrementos aquí acordados no se efectuarán sobre dichos 

importes ni ún tipo de descuentos a excepción de la cuota sindical y obra social, no 
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horas extras, licencias órdinarias y especiales e indemnizaciones. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo anterior y mientras el 

cremento mantenga su carácter- no remunerativo transitorio, las empresas lo 

liquidarán en el recibo de sueldo bajo el concepto "APSF-Acuerdo Paritario MAYO-

JULIO 2025". 

Las partes convienen en volver a reunirse de forma urgente en caso de 

que se produzca un salto significativo en las variables inflacionarias y económicas 

Stas. 

Para el caso de que alguno de los firmantes tuviera al momento de la firma 

del presente un acuerdo vigente o cuyo vencimiento se produzca dentro del plazo 

estipulado en el articulo 2°, se acuerda que la aplicación del presente se hará 

efectiva a partir del mes siguiente al vencimiento de aquél. 

El incremento aquí pactado absorberá hasta su concurrencia las mejoras 

voluntarias que las empresas hubieren otorgado a cuenta del presente y en tanto los 

mismos no se encuentren sujetos a contraprestación alguna. 

La representación de la Asociación de Prensa de Santa Fe manifiesta y 

reitera que, en uso de las atribuciones que le confiere el estatuto social y la 

legislación vigente, se establece un aporte solidario gremial del básico de los 

trabajadores, por gestiones realizadas y concertación de acuerdos colectivos, con 

destino al financiamiento de actividades de acción social, conformación y 

capacitación de equipos técnicos para la negociación colectiva, y fortalecimiento de 

las políticas fijadas por la entidad sindical. Los fondos serán administrados según lo 

establecen los estatutos sociales y las resoluciones de los cuerpos orgánicos. El 

APORTE SOLIDARIO gremial es de un 2% del sueldo total de los trabajadores NO 

AFILIADOS a la APSF y tiene vigencia desde el 1° de MAYO de 2025. Este aporte 

caducará 	indefectiblemente 	él 	30 	de 	ABRIL 	de 	2026. 

Las empresas empleadoras deberán retener los porcentajes definidos en 

precitado artículo, de la liquidación mensual de haberes del personal, y 

depositarlos dentr de los plazos previstos por ley para las retenciones normales y 
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habituales, en la cuenta de la Asociación de Prensa de Santa Fe, del Banco de 

Santa Fe N° 23155/07, Sucursal 505 de Tribunales de la ciudad de Santa Fe. Los 

depósitos se realizarán en las boletas confeccionadas por la Entidad Sindical a tal 

efecto. Para obtener dichas boletas, las empresas deberán realizar las declaraciones 

juradas 	correspondientes, 	a 	través 	del 	sitio 	institucional 

www.pagodeaportesapstorq.ar. 

12.- Las partes solicitarán la homologación del presente acuerdo a la 

autoridad administrativa. No obstante, la representación empresaria asume el 

compromiso de dar cumplimiento al mismo en los plazos acordados. En prueba de 

conformidad las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

No siendo para más se da por terminado el acto, siendo las 12:30 hs. 

firmando los comparecientes por ante el suscripto, quien certifica, con entrega de 

copia de la presente. 
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Escala D Escala C Escala 9 Escala A 
16.737 17.350 17S63 18.577 
18.104 18.785 19.467 20.148 

19.193 19.930 20.666 21.402 

21.643 22.502 23.360 24.219 
26.549 27.653 28.757 29.860 

29.419 30.666 31.914 33.161 

Escala D Escala C Escala 9 Escala A 
8.368 8.675 8.982 9.288 
9.052 9.393 9.733 10.074 

9.597 9.965 10.333 10.701 

10.821 11.251 11.680 12.109 
13.274 13.826 14.378 14.930 

14.709 15.333 15.957 16.581 

Aspirante 
Reportero 

Cronista 

Redactor! Lector 
Jefe de Noticias 

Secret. Redacción 

Antigüedad 

Aspirante 
Reportero 

Cronista 

Redactor / Lector 
Jefe de Noticias 

Secret. Redacción 

Criterios geográficos para el cumplimiento de las escalas 
Escala A 
	

Para medios y empresas ubicadas en poblaciones de MÁS de 65.000 habit. 

Escala 8 
	

Para medios y empresas ubicadas en poblaciones de HASTA 65.000 habit. 

Escala C 
	

Para medios y empresas ubicadas en poblaciones de HASTA 15.000 habit. 

Escala D 
	

Para medios ye resas ubicadas en poblaciones de HASTA 10.000 habit. 
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ANEXO B 
Hoja1 

Categorías 

Aspirante 
Reportero 

Cronista 

Redactor-Lector 
Jefe de Noticias 

Secret. Redacción 

Título Universitario 

Aspirante 
Reportero 

Cronista 

Redactor! Lector 
Jefe de Noticias 

Secret. Redacción 

ESCALA RADIAL ABRIL 2025 
Escala D Escala C Escala B Escala A 

418.422 433.753 449.085 464.417 
452.589 469.629 486.669 503.709 

479.836 498.238 516.641 535.043 

541.075 562.539 584.003 605.473 
663.722 691.318 718.915 746.512 

735.473 766.657 797.841 829.026 

Escala D Escala C Escala 8 Escala A 
25.105 26.025 26.945 27.865 
27.155 28.178 29.200 30.223 

28.790 29.894 30.998 32.103 

32.464 33.752 35.040 36.328 
39.823 41.479 43.135 44.791 

44.128 45.999 47.870 49.742 

Título Terciario 
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ABRIL 2025 
ESCALA A 

BÁSICOS 

448.720 
492.345 
496.642 
509.925__ 
516.957 
514.092 
518.390 
527.202 
527.202 
544.044 
550.512 
550.512 
564.880 
585.238 
590.057 
600.475 
605.473 

605.473 

59.215 

605.473 
634.614 

BÁSICOS 

423.284 
464.337 
468.377 
480.903 
487.500 
484.806 
488.847 	_ 
497.128 
497.128 
512.983 
519.062 
519.062 
532.582 
551.740 
556.278 
566.075 
570.687 

570.691 

55.813 

570.691 
598.196 

11111 
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Gráfica. Redacción 

Aspirante 
Reportero 

Mecanógrafo 
Corrector Ortográfico 

Archivero 
Traductor 
Cablero 

Reportero Gráfico 
Cronista 

Laboratorista 
Letrista 

Ilustrador - Dibujante - Caricaturista-Retratista 
Cronista Especializado / Calificado 

Corrector de Estilo 
Guionista de Historietas - Dibujante de Historietas 

Diagramador 
Redactor 

Corresponsal: Según Categoría y Calificación de la 
índole que prestare. 

Fi cormsonnsal redactar.  

Según 
Corresponsal Ocasional: 

Categoría y Calificación de la índole que prestarE 
(hasta 3 días por semana) por pieza. 
Ej: corresponsal Ocasional redactor 

Reportero Gráfico Laboratorista / Calificado 
Infografista 



669.968 

740.141 
804.859 
883.305 
972.533 

1.072.430 

423.281 
464.337 

493.186 

513.243 

523.754 

556.275 

Redactor Calificado / Especializado 
Encargado o Jefe de Sección (A) 

a) Jefe de Dibujantes - Jefe de Diagramadores 
Jefe de Fotografía - Jefe de Correctores 

Editorialista 
Prosec. Redacción o Jefe de Noticias 

Secretario Redacción 
Sec. Gral. de Redacción 

Jefe de Redacción y Subdirector 
Director 

Administración 

Cadete 
Ayudante 

Administrativo 
c) Dactilógrafo 

d) Receptor de Avisos 
Facturador de Avisos 
Auxiliar de Tesorería 

Promotor, Productor, Corredor Publicitario o de 
Suscripciones 

Telefonista 
a) Recepcionista 

Administrativo Especializado - Auxiliar Primero 
a) Secretario/a 

b) Cobrador y/o Gestor de Cobranzas 
c) Operador de Sistemas de Contabilidad 

d) Creativo de Publicidad 
e) Liquidador de Sueldos y Jornales 

O Empleados de la Sección Cuentas Corrientes 
Subjefe de Sección 

a) Cajero/a 
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636.107 

710.901 

854.265 
937.632 

1.138.644 

448.714 
492.345 
505.367 
522.904 
536.447 
550.512 
580.116 
636.099 
710.905 

785.482 

448.714 
492.351 
505.409 

' 531.838 

%_ 99597  

669.968 

804.862 
883.301 

1.072.462 

423.279 
464.331 
476.590 
493.088 
505.828 
519.065 
546.915 
599.590 
669.972 

740.137 

423.279 
464.337 
476.629 

501.494 

Hojal 

A nsc». 
11-nte.12.1,4  

Jefe de Sección 
a) Relaciones Públicas 

b) Capataz de Taller de Impresión 
Jefe de Departamento 

a) Jefe de Taller de Impresión 
Jefe de Personal - Subcontador 

Contador - Subadministrador o Subgerente 
Administrador o Gerente 

Expedición. Circulación. Distribución 

Tareas generales 
Ayudante y/o Peón General de Expedición 

Auxiliar u Operario de Expedición 
Auxiliar Primero u Operario Primero 

Auxiliar Especializado o Principal, Chofer 
Auxiliar Calificado 

Subencarqado, Supervisor Primero, Subcapataz 
Encargado Capataz, Jefe de Sección o Mayordomo 

Supervisor General 
Capataz Gral., Encargado Gral. o Jefe de 

Expedición 

Intendencia y Servicios Generales 

Personal de Limpieza 
Peón de Intendencia o Servicios Generales 

Auxiliar de Intendencia u Ordenanza 
a) Motociclista, Mensajero, Albañil, Pintor, 

Jardinero, Carpintero 
Auxiliar u Operador Calificado de Intendencia 

a) Chofer 	 - 
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b) Operador de Máquinas de Mediana 
Complejidad 

Personal Especializado 
Jefe de Secc. de Servicio, Encargado o Capataz 

Capataz General 
Intendente 

Secciones técnicas 

Auxiliar 
Auxiliar Primero 

Auxiliar Calificado/Técnico Electrónico 
Auxiliar Especializado 

Encargado o Segundo Jefe de Sección y/o Turno 
Jefe de Sección y/o Turno 

Encargado General, Supervisor Técnico o Jefe de 
Departamento 

Hojal 

560.188 
585.239 
636.109 
710.902 

492.345 
514.092 
536.447 
560.195 
585.238 
636.099 

710.905 

528.176 
551.740 
599.600 
669.969 

464.337 
484.806 
505.840 
528.181 
551.740 
599.597 

669.972 

ABRIL 2025 ABRIL 2025 

Antig: 1% &salario Cronista por año 5.272 4.971 
Asignación Titulo Universitario: 35.773 33.722 
Asignación Titulo Terciario: 28.558 26.922 

Las partes establecen que pese al carácter no 
remunerativo transitorio que se le atribuye a 

los incrementos aquí acordados se 
computarán para el cálculo de aguinaldos, 
francos y feriados, horas extras, licencias 

ordinarias y especiales e indemnizaciones. 
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